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RESOLUCTóN No 0329 DEL SEts (6) DE AGOSTO DE 2018
..POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN ENCARGO INTERNO"

A- Que er señor CESAR JULro SANCHEZ SUAREZ, identificado con ra cédura de
empeña el cargo de técnico
esta empresa, por razones

de técnico n[::"'i"J:',,]'l;J#3,lij
didas.

B- Que el señor LUrs FERNANDO AGUTRRE vrNASCo, ¡dentif¡cado con ra cédurade ciudadanía número 10. 141 503 de pereira, actuarmente desempeña er cargode Técnico Grado r en ra subgerencia comerciar y mercadeo Jn g".tio-; o.pérdidas.

c- Que el señor LUrs FERNANDO AGUIRRE vrNASCo, identifrcado con ra cédurade ciudadania número 10.141.503 de pereira cumpre con tos requisitosprofesionales y de experiencia en er ejercicio de ras funcitnes o" t¿"n¡"o g'üáo sde mantenimiento del parque automotor.

D- Que el trabajador AGUTRRE vrNASCo desempeñó funciones como técnico enmantenimiento der parque automotor entre er 24 d" m^yo ¿e zooii v ái iá o"noviembre de 20'10, cargo adscrito a la Subgerencia Técnica y Operatiía. 
--

E- Que por er trasrado der señor cESAR JULro sÁcNHEz suAREZ se presentauna vacancia del cargo de técnico grado 3 de mantenimiento dei parqueautomotor.

F- Que er Decreto 1 g50 de 1g73 en sus artÍcuros 34 y siguientes regura roconcerniente al encargo que debe y puede realizarse al interior de las entidadesdel Estado.,

SERVICIUDAD E.S.p., en uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO
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En mérito de lo brevemente expuesto, El Gerente de SERVICIUDAD ESP'

RESUELVE:

ARTíCULO pR¡MERO. Encargar al señor LUIS FERNANDO AGUIRRE VINASCO,

identificado con cédula de ciudadanía número '10.141 503 de Pereira, de las funciones

de técnico en mantenimiento del parque automotor a partir de la fecha y hasta por tres

(3) meses, prorrogable por otro término, devengando el salar¡o designado para este

cargo, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

ART¡CULO SEGUNDO. Hacer entrega del manual de funciones correspondiente al

funcionario antes mencionado.

ART¡CULO TERCERO. Realizar las adiciones presupuestales a que haya lugar'

ARTICULO CUARTO. Comuníquese la presente decisión a la oficina de talento

humano y a la subgerencia adm¡nistrativa y financiera para lo de su competenc¡a

ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTlF¡QUESE Y CÚMPLASE

PrlLDLn
reh¡lnnoo JosE DA PENA MoNTENEGRo
Gerente General

LEONA OS RAMIREZ
Secretario General

Proyectó: Marla Elena - Talento Human"YY

@

Edificro C¡\M piso 1 PBX t6l 332 21 Og Dosquehradas - Risaralda
OOSQUEBRADAS
l;,,-,-,',.'" l.'/",t*

SEBVIC¡UDAD ESP
fnrLr-esa lrrdusLr ial y Cumercial del EsLado

illl -'; 
.u3?;,'"""%] § "r","'"SERVICIUDAD

TEEEEEEI¡EIEIÍIZIIEEErEiFI


